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MINISTERIO VE CULTURAY EDUCACTON

UNIVERSIDADTECNOLOGICANACIONAL

RECTORADO Buenos Aires, 1 de Diciembre de 1994.

DIS~O CURRICULARDE INGENIERIA MECANICA- ADAPTACIONAL
PLAN DE HOMOGENEIZACION- MODD'ICA PARCIALMENTE LAS
ORDENANZAS741- 747- 748.

VISTO el disefto C1II'ricularde la carrera Ingenieria Medmica

aprobado por la Ordenanza n° 741 y la parte homogálea de las C8ITe1'8Sde la

Universidad Tecnológica Nacional aprobado por la Resolución n° 68/94 del Consejo

Superior, y

CONSIDERANDO:

Que en cumplimientocon los lineamientos generalespara el msdo

canicular en la Uaivenidad Tecnológica Nacional, el Consejo Superior a

través de la Comisión de Enseftanza aprobó las carriculas de todas las c8ITeras

con la intención de produdl" la transformación académica fonmdada.

Que en particular la c8ITen Ingenieria MecéDIca tiene alguna

dif«encia en relación con la parte homogálea dispuesta con posterioridad por

Resolución n° 68/94 del Consejo Superior.

Que durante el presente 880 lectivo se procedió a evaluar la dtada

diferencia y a soUcitud de consejel"Ossuperiores en su momento y facultades

regionales posteriormente, se consldeI"Óconveniente adecuar la Clll'ricula al plan

de homogeneizadón.
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Que la ComisióD C1II'I'iadarde la &:81'1'e1'8analizó la CUestióDy CODel

aval de la ComisióDde EDseftanza se Konseja la aprobadóD de la presente

onleD8DZa.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribu-

Clones otorgadas por la Ley NQ23.068.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIO DE LA
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA NACIONAL

ORDENA:

ARTICULO 1°.. Modificar la Ordenanza DO741Ú11icamente en aquellos aspectos

que se indican en el Anexo I y SODparte iDtegnmte de la presente dispositiólL

ARTICULO 1°.- Modificar la OrdeD8llZaDO747 únieamente .. aquellos aspectos

que se indican .. el Anexo n y SODparte iDtegraDte de la presente disposicióD

ARTICULO 3°.- Modificar la OrdeD8DZaDO748 únicamente en aquellos aspectos

que se indiean en el Anexo m y SODparte integrante de la presente disposiciÓD

ARTICULO 4°.. Dejar estableddo que las DlodificadoDes producidas en eldisefto

&:unica1ar de la earrera IDaenima Me&:ánica SODade&:uacioDes que se aplicaráD a

partir del ciclo lectivo 1995.

ARTICULO 5°.- Registrese. COllllllÚquese y archives e.

,.ORDENANZA~ 770

-~



-
MINISTERIODE CULTURAY EDUCACION

UNIVERSIDADTECNOLOGICANACIONAL

RECTORADO

. 3 .

ANEXO 1
ORDENANZA NV770

MODIFICA LA ORDENANZA N° 741.. DISE:AO
INGENIERIA MECANICA

DE

1- La adfDIAfDraANALI8IS MATEMATICO 1 se reduce de 8 hs. a 6 hs.

S8llADmescon desatToBoanusI y con programa académico aprobado por

Resolucl6n n° 68/94 del Consejo Superior.

2- La materia QUIMICA GENERAL se mantiene con 6 hs. S8llADAlescon

desatTolo anusI Y su programa académico debe adecuane 81 aprobado por

Resolución n° 68194del Consejo Superior.

3- Algebra(~hs.)Y Geometria ADalitica(4 hs.) se DDiIIcanen la aq,.Atont

ALGEBRA Y GEOMETRIA ANALITICAcon 6 hs. semanales con

desftlToBoanusI Y programaacadémicode acuerdo con el aprobadopor

Resolución n° 68/94 del Consejo Superior.

4- Matemáticas Especiales cambia de denomlnad6n

por PROBABILIDADES Y ESTADISTICA (3 hs. semanales) con

desalTOlo anusI Y programa académico aprobado por Resolución n° 681'4

del Consejo Superior.

Se transfiere la unidad temática "investigación Operativa" y el p.to

"Nociones de variablecompleja" a la asignatura ELECTROTECNIAY

MAQUINAS ELECTRICAS como temas Introductorios a sudesftlToBo.

*
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5- Las restantes asignaturas que cOlTesponden a la parte homogénea de los

diseíios caniculares se mantienen en denominación y carga horaria. Por lo

tanto solo resta indicar que el cOlTespondiente programa académico debe

tomarse el aprobado por Resolución n° 68/94 del Consejo Superior en todos

los casos.

6- Lá disminución de carga horaria como consecuencia de las modificaciones

producidas se distribuyen de la siguiente manera :

TECNOLOGIA DEL CALOR de 2 (hs.) pasa a 3 (hs.)

ELECTIVAS de 10 (hs.) pasa a 14 (hs.)

7- El sistema de cOlTelatividadesno se modifica, salvo para el caso de la

1UÜIicaciónde la materia ALGEBRA Y GEOMETRIA ANALITICA cuyas

consecuentes cOlTelativasserán :

Para cursar ESTAB~IDAD 1tener cursada ÁLGEBRA y GEOMETRIA

ANALlTICA.

Para rendir ESTAB~IDAD 1tener aprobada ALGEBRA Y GEOMETRIA

ANALmCA.

Por consiguiente la asignatura Fisica no será cOlTelativa de la mencionada

materia.

*
8.- La asignatura CIENCIAS SOCIALES pasa a denominarse INGENIERIA Y

SOCIEDAD, cuyo programa académico figura en la Resolución N° 68/94 C.S.
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ANEXOn

ORDENANZA N° 770

MODIFICA LA ORDENANZAN' 747-DOlMEN DE EOUIVALENCIASDE
JNGENIERIA MECANICA.

PLAN DE ESTUDIO 1979 PLAN DE ESTUDIO 1994

Algebra y Métodos Numéricos Algebra y Geometria AnalitJca

lDás Geometria Analidca y Métodos GnUlcos.

Transitorio:

1.- Los alumnos que cursaron y aproharon en el afto lectivo 1994 las materias

Algebra y Geometria Analidca se les reconoce la equivalencia con Algebra y

Geometria Analitlca.

2.- Los alumnos que cursaron y aproharon Algebra ea 1994y deben cursar

Geometriá Analidca, la Ullldad AcadéDdca debe conformarles UDcurso

durante el afto lectivo 199~. El caso Inverso también debe considerarse.

3.- Los alanmosque deben recursar ambas atdgnaturas, se Inscriben

directamente en Algebra y Geometria ADalid,a.

~
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ANEXOm

ORDENANZA:NO 770

MODIFICA LA ORDENANZA :NO748 -REGIMEN DE HOMOLOGACION
DE INGENJERIA MECANICA

PLAN DE ESTUDIO 1979 PLAN DE ESTUDIO 1994

AIgebra y Métodos Numéricos AIgebra y GeometriaADaIIUca

Geometria ADalitica y Métodos Gráficos AJaebra Y Geometria ADalitica

mevl


